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11. Con fecha 02 de mayo del 2022, persona! técnico operativo adscrito a la Di clón General 
de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la Sec taria del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técn del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y füosani ias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, el!o en estricto apego a lo previ · en el Artículo 
118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal , el numeral 5.3 
de !a Norma Ambienial para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, qij establece los 
Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas I icas, Morales 
de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos q1 realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, e conformidad con la siguiente descripción: n 

i.n ecib í O r 15 ,Y19/ 06/ 6b / 1 n?_?., , 

la Ciudad de México, la 
ico, la Ley Orgánica de 
9, por el cual, se da a 

bada mediante registro 
mbio Climático quedó 

a de la Alcaldía Áivaro 

stentabtltdad 
.icilio señalado 
o del sitio, la 

_ ílt g I n a .1 1 10 
vur 1088-2022 

En fecha 02 de mayo del 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el dq en la solicitud de reíerencia, con el propósito de realizar el reconocírníd 
inspección ocular y el levantamiento de la iníormación pertinente. 

l. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constiiución Políiica d 
Ley Orgánica del Poder Ejecuiivo y de la Administración Pública de la Ciudad de M 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso da fecha 7 de febrero de 2 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica ap 
Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Susteniabilidad y registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estrucí 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
Una vez señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Su ntabilidad y Cambio 
Climático, y en atención a la solicitud de la Condominio Real.de Minas 17 A.C. ing sada ante este Órgano 
Político Administrativo en fecha 25 de abril de 2022 a la que se le íue asignado el n · ero de folio 1088-2022 
de VUT, donde solicita poda y derribo de árboles debido a que se encuentran varios á , les pegados a la qarda 
perimetral, pero dos de ellos están en proceso de muerte y tienen un tamaño consid b!e, causando daño en 
la barda con algunas ramas largas cercanas al edificio y rejilla eléctrica. aenerando u eligro para el inmueble y sus habitantes, ubicado en · 

dejesta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: · 

Czlle Canario esq. Calle 1 O, colonia Tolteca 
Alceldia Alvaro Obregón C.P. 01150. Ciudad de México -.--. --- - 
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l. Se dictaminó procedente el derribo de 2 (dos) árboles · la especie 
EUCALIPTO/Eucalyptus globulus (2), y la poda de 2 (dos) individuos óreos de las 
especies; EUCALIPTO/Euca/votus camaldulensis (1) v Fresno!Fraxinus ei (1), que se 
yerguen !='n de esta 
Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al : mplimiento de 
lo establecido en la Ley Ambiental de Proiección a la Tierra en el Distrito Fed al, así como la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para gara izar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse la realización 
de actividades de poda, derribo, trasplanta y restitución de árboles, previo a la ecución de los trabajos. 

¡- --- .. ¡ 
!:·_;p :..:: ¡ 
\. . . j 
�-✓ 

11. 

111. 

Por tratarse de autorización para derribo de 2 {dos) árboles y poda de dos ( 
arbóreos en predio privado luego de constatar la observancia al marco de legi 
aplicable, se solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno 
México, con lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del 
la Ciudad de México, con línea de captura 7723100109023XRAEXPA. 
Derivado de lo anterior y con íundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artí 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ci 
artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Proiección 
Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distriio Federal NADF-001-RNAT-2 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustenta 
Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
Alcaldía Álvaro. Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial 
México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuel 

s) individuos 
ción ambienial 

la Ciudad de 
digo Fiscal de 

Ley Orgánica 
íos 29 fracción 
ad de México, 
la Tierra en el 

, así como en 
i dad y Cambio 

servación de 
blicado por !a 
la Ciudad de 

PRIMERO.- Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad dura los próximos 15 dí�s 
naturales, a partir de la recepción del presente e_l derribo ele 2 (dos) ár · es de las especies 
EUCALIPTO/Eucalyptus globulus (2), y la poda de 2 {dos) individuo ar" a eos de la especie; EUCALIPTO/Euca/yptu'_'ama/du/en,ie (1} y F,es,o/F,a,dnue uhdei (1), que se Y t """ en 

190 colonia. Santa Fe Alvaro Obregón. Lo anterior en virtud de que se han e lerto los requisitos 
previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSCC/DS/ARB/PP/N-00 2022, y se ha dado 
cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO.- Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secret � í del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigeníe, conforme a lo dispuesto r la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observ o todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a veci ·r y vías generales de comunicación, etc.), 

TERCERO.- Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de der ip , mismo que debe\á 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 la Ley Ambiental oe 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 
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GOBIERN E A 
CIUDAD D M XI O OBREGÓN 

Tu Alcaldía Aliada 
SUSTENTAl31LIDI\D Y CAMBIO 
CLIMATICO' 
DIRECCIÓN DE SUSTENTA81LIDAD 
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aro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 

' 1 
rme al artfculo 120 ,Blp, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 

e así proceda se dará vista a la autoridad competente respecto de cualquier 1 1 
1 : 
i : 
' ' 

ue cualquier poda, �erribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Tierra en el Distrit9 �ederal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 

s s nciones que dichos í'nstrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
a c ·a, contravención, laj oj las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
4 IS del Código Pem11 9ara el Distrito Federal. 

' i 
' 1 
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ATENTAMENTE 

lugar entre otras, a 1 

supuestos de inobse 
previsto en el artículo 

QUINTO.- Se le apero b 
Ambiental de Protecci 

CUARTO.- La Alcaldí 
presente Autorización, c n 
Federal y en los case s q 
irregularidad detectad . 
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En atención 

�1,l,11nero 
interno DGSCC 0529-1_2022 
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El pre-sente documento se encuentra en su veraon publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comite deTransparenaa por el QUe se 
dasrfica como a ce eso r estnnqdo en la m od alidad de confidencial la I nformaaon publica que contiene datos personales y se _autonza la creacron d_e 
versiones publicas con base en el ·catalogo de üocumentos y Datos Personale-s confidenaale-s aplicables para H .zdcald¡a de Alvaro Obregon 
ACUERDO c.11-10-CT/AA0/2021 


